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TÍTULO II 

Procedimientos disciplinarios 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 17. Principios inspiradores del procedimiento. 

El procedimiento sancionador de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía se 

ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, 

eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 

proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los 

derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia. 

Artículo 18. Reglas básicas procedimentales. 

1. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del 

Cuerpo Nacional de Policía en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto 

con arreglo a lo dispuesto en este capítulo. El procedimiento por faltas leves se 

regulará conforme a lo dispuesto en el Capítulo III y el de faltas graves y muy graves 

por lo dispuesto en el capítulo IV. 

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios del Cuerpo Nacional de 

Policía no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos 

hechos. No obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la 

sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados 

que contenga vinculará a la Administración. 

3. Solo podrán recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 

no hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido. 
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Artículo 19. Inicio del procedimiento y derecho de defensa. 

1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, 

bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, moción 

razonada de los subordinados o denuncia. 

2. Los órganos competentes para la imposición de una sanción lo son también para 

ordenar la incoación del correspondiente procedimiento. 

3. La incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario se 

notificará al funcionario sujeto al procedimiento, así como a los designados para 

desempeñar dichos cargos. 

4. En el momento en que se notifique la apertura de un procedimiento disciplinario, se 

informará al funcionario sometido a expediente de su derecho a ser asistido, cuando lo 

considere conveniente para la defensa de sus intereses, por un abogado o por un 

funcionario del Cuerpo Nacional de Policía licenciado en Derecho. 

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía designados para realizar dicha 

asistencia tendrán derecho a un permiso el día en que aquélla se realice por el tiempo 

necesario para ello, sin que tal designación les confiera derecho alguno al 

resarcimiento por los gastos que pudieran derivarse de la asistencia. Los honorarios 

del abogado designado serán por cuenta del funcionario contratante. 

5. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse 

dicho acuerdo al firmante de aquélla. Asimismo, se debe comunicar el archivo de la 

denuncia, en su caso. 

6. Antes de dictar la resolución de incoación del procedimiento, el Director General de 

la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar la práctica de una información reservada 

para el esclarecimiento de los hechos, así como de sus presuntos responsables. 

En su caso, dicha información reservada pasará a formar parte del expediente 

disciplinario. 

Artículo 20. Nombramiento de instructor y secretario. 

1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y 

secretario, a cuyo cargo correrá su tramitación. 

2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario del Cuerpo Nacional de 

Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la del funcionario 

sometido al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número 

anterior en el escalafón. 

3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ministerio del 

Interior. 



Artículo 21. Abstención y recusación. 

1. Al instructor y al secretario se les aplicarán las normas sobre abstención y 

recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 

tenga conocimiento de quiénes son el instructor y el secretario. 

3. La abstención y recusación se plantearán ante el órgano que acordó el 

nombramiento, el cual resolverá en el plazo de tres días. 

4. Contra las resoluciones adoptadas no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 

alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que finalice 

definitivamente el procedimiento. 

Artículo 22. Inmediación. 

La intervención del instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es 

esencial y no puede ser suplida por la del secretario; en caso contrario, aquellas se 

considerarán nulas, sin perjuicio de que el instructor pueda interesar la práctica de 

otras diligencias de cualquier órgano de la Administración. 

Artículo 23. Prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho. 

2. Cuando se propusiera una prueba testifical, se acompañará un pliego de preguntas 

sobre cuya pertinencia se pronunciará el instructor. La práctica de la prueba admitida 

se notificará previamente al funcionario expedientado indicándole el lugar, la fecha y la 

hora en que deberá realizarse y se le advertirá de que puede asistir a ella. 

3. El instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se concreten 

a los hechos por los que se procede y todas las demás que sean, a su juicio, 

impertinentes o inútiles, denegación que deberá motivarse y sin que quepa contra ella 

recurso alguno. 

4. Todos los organismos y dependencias de las Administraciones públicas están 

obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 

medios personales y materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones, 

salvo precepto legal que lo impida. 

Artículo 24. Vista del expediente y copia de las actuaciones. 



El instructor estará obligado a dar vista al funcionario sometido a expediente, a 

petición de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del procedimiento y 

le facilitará una copia completa cuando así lo interese. 

Artículo 25. Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas 
o penales. 

En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 

infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra 

naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera 

ordenado la incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial 

competente o al Ministerio Fiscal. 

Artículo 26. Archivo de actuaciones. 

Si en cualquier fase del procedimiento el instructor deduce la inexistencia de 

responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá 

una resolución por la que se ordene el archivo de las actuaciones, en la que expresará 

las causas que la motivan, para que el órgano que lo hubiera incoado resuelva lo 

procedente. 

Cuando iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 

prescrito la falta, el órgano competente deberá resolver la conclusión del 

procedimiento, con archivo de las actuaciones, debiéndose notificar a los interesados 

el acuerdo o la resolución adoptados. 

Artículo 27. Informe del Consejo de Policía. 

1. En todos los expedientes disciplinarios instruidos por faltas muy graves a los 

miembros del Cuerpo Nacional de Policía, así como en todos los procedimientos que 

se instruyan a los representantes de los sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, será preceptivo, antes de dictar la resolución 

sancionadora, interesar la emisión de un informe por la Comisión correspondiente del 

Consejo de Policía, que no será vinculante, y que se incorporará al expediente 

correspondiente para su continuación. De los informes que emita la Comisión se dará 

cuenta posteriormente al Pleno del Consejo. 

2. Dicho informe deberá interesarse, igualmente, cuando la incoación del 

procedimiento se practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de 

representante sindical. También deberá solicitarse si el funcionario sometido a 

expediente es candidato, durante el período electoral. 



3. A los efectos previstos en el apartado primero, las organizaciones sindicales a que 

se refiere el artículo 22 de la citada Ley Orgánica deberán comunicar en el mes de 

enero de cada año, de forma fehaciente, a la Dirección General de la Policía y de la 

Guardia Civil la relación de sus representantes, así como las variaciones posteriores, 

en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzcan, con indicación del 

cargo sindical que desempeñen. 

 

… 
 

Disposición Final Sexta. Aplicación a los Cuerpos de Policía Local. 

La presente Ley Orgánica se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo 

previsto en la legislación orgánica reguladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 


